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juramento ser imposible dote 
ta individualidad o residencia da. y acepta 

ser de las múltiplos averlguacih on: en con- 
reailzadas, al igual que 1 108 E ae a actora 
deros piosunios y descomod o, ciicas y 
del señor General Ralael amento que 

guez Palacios y Doña Josefina, y el domi- 
bía Martinez, quienes darán Eg QUIROZ 
tesiación a la demanda an 12% uno de los 
propondión las eXcorcion ación a 
que se crean asistidos, dentro iones en 
término de velmte días, conocia en 

dispone el inciso Oltimo del Art 4, 85, del 
del Código de Procedimiento Civ de 
Cuéntasa con 108 PIBOno1o8 Sy, yo: al de. 
Mamicipio del Cantón Rumi o dona. 

VIERNES, Ó DE OCTUBRE DEL 20 1) 

mayor circulación de la provincia. 
de) extracio de la petición y esta 
providencia, a fin de que la cHada 
comparezca = este Tribuna! seña- 
lando domicitio judicial para sue 

postariorss notificaciones, sl cum- 
plido el plaza de lay no compare- 
clero a manifestar su consentk 
miento u oposición a la aul 
ción solfcitada para ta, nada 
menor, ss la congadBfá en su re- 
beldia. Ti en cunnta al cast 

Hera judirial fijado y agrágueso al 
procesa la documentación adjun- 
i.- NoMíqueae. f) Dr. Arturo Már. 
quez, Presidenle; 1) Dra. Seosgina 
Mann, Vocal Médica; Lcda. Elena 
Saltos, Vi EdICádora: t) Ab, Es- 

tel moja Secretario. 
£O que cito para los lines de ley. 
Ab Esteban Pantoja 
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deniándose al efecía citarse Alo aa 
for Alcalde y Procurador avi 

de dicha entidad.- Nolilique: ($ dentro 
Pr. Altoneo IMquez G. tad 
lo que comunico a usted para ima publ 

fines de Ley, previniéndale de 20 ay 

obiigación de señalar casifiero. Ñ la autor 

dlal en uo de los casilleros de lingase en 
ta ciudad para posteriores noti 
elones, Carlilica. e 
Fernando Granja Lanas -F.proceso.- 
SECRETARIO e alo higo. 
Hay un pato. 4k. Eduardo 
11/2008870/A.C.. 0; N) Dra, 

EDUGADO- 
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JUZGADO SEXTO DE LO CI, paa fos 
DE PICHINCHA 2 Pa 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A: DELFI CHAVEZ 

DE JESUS CHUNCHO MACH RR uNa! 
DENTRO DEL JUICIO ORDIR 
RIO N* 918-2000-CEG, SEGUI! 
POR JOSE MIGUEL CI!UNCH 
GON EL EXTRACIO DE LA L 
MANDA Y PROVIDENCIA CUÍ_ 
TENOR ES El SIGUIENTE: 
TRAMITE: ORDINARIO 4 

GUANTIA: INDETERMINADA :GuNpg 
JUICIO: ORDINARIO N* erezobLea 
CEA / 
ACIOR: JOSE MIQUEL A rz 
CHO ' 
DEMANDADA: DELFINA DE o 
8US CHUNCHO MACAS , 
PHOVIDENCIA: ! 
JUZGADO SEXTO DE LO CN,pg pa, 
DE PICHINCHA.- Quo nota 
bra 4 del año 2.000.- Las . 

VISTOS: En vid del sorlon E Ale 
zado, AYDCO conoci mo de ; 

presente causa,» En consacuend EFANIA 

la demanda que antecede as cla DE VIA- . 

precisa y reina los demás reg. 

tos de ley, por lo que sz la acep 

al trámite A a e 5 A 

ña correr lo can el ct 

tenio de la mlama y esla pro! NAL DE 

dencia por el tármina de quin 

días a: DELFINA DE JESUL MENO- 

CHUNCHO MACAS, a tin de q 19% 

proponga las excepciones perani Y5hOO. _ 

rlas y «ilatorins de las que se €! 2 edo 

asistuto, bajo apercibimiemo en la 

beldía; para el etecio, cflesala ” e ho 
la prensa én uno de los periádio? 
de mayor circulación de esta 
dad, da confosmidad con el An. ree de- 

del Código de Procesamiento Civ 
ramento manifestado por el Aci 

= el sentido de que le ha sido In, Ape 
posibía delerminar la indwidual Jener 

o residencia de la demandado. 

Agráguese al procaso los docu 0 de 

mantos que ss acompañan y too de 
gase en cuenia el casillero Judi $ BEA 

señalado. El actor presente llana 

de la ciedencial del abogado dul á 
a, jrán en 

pio de, 
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EXT.2085   EXP.88238 

y ¡TREPUBLICA DEL ECUADOR 
4] 6 061 /SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL.Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CRUCEROS LOBO DE MAR VIAJES 

Y TURISMO CRULOB CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CRUCEROS LOBO 

DE MAR VIAJES Y TURISMO CRULOB CIA. LTDA., aumentó 

su capital en US$ 480 y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 

Metropolitana de Quito el 18 de septiembre del 2000.- Fue 

aprobada por ta Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 00.0).1J.2785 de 03 Octubre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 600 está dividido en 15.000 

participaciones de US$ 0.04 cada una. 

Quito, 03 Octubre 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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